
                  

 

 

 

D. JOSÉ FRANCISCO DUCHEL RUBIO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE CASTILLA-LA MANCHA. 

  

CERTIFICA:  

 

Que, con fecha 8 de octubre de 2025, han sido objeto de estudio y análisis en la 

Comisión Permanente del Consejo de Formación Profesional de Castilla-La 

Mancha los borradores de las disposiciones que seguidamente se relacionan, de 

conformidad con lo previsto en los puntos dos y tres de su orden del día:  

 

• Orden por la que se regula el registro de certificados profesionales, 

certificados de competencia y acreditaciones parciales de competencia en 

Castilla-La Mancha. 

• Decreto por el que se establece el marco normativo para los programas 

bilingües y plurilingües en las etapas educativas no universitarias en 

centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha. 

 
 

Y para que conste, a petición de la Dirección General de Formación Profesional, 

expido el presente en Toledo, a fecha de la firma. 

 

 

Secretario del Consejo del Formación  

Profesional de Castilla-La Mancha 
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